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Concede impugnación 
     

Con fecha 1 de junio de 2022 fue proferida la sentencia No. 703, por medio de la cual este Despacho 
resolvió: 
 
“PRIMERO. DECLARAR improcedente la presente acción de tutela, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.  NOTIFICAR la presente decisión a las partes, por el medio más expedito, en los términos 
del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO. Contra la presente decisión  procede  la  impugnación ante  el  Tribunal  Administrativo  
de Cundinamarca  dentro de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  su  notificación.  En el  evento  de  no  
ser impugnado,  el  expediente  se  remitirá  a  la  Corte  Constitucional  para  su  eventual  revisión  
(art.  31 Decreto 2591 de 1991). Se procederá al archivo inmediato del expediente, previo el registro 
por el sistema siglo XXI”. 
 
La citada providencia fue notificada a las partes el 2 de junio de 20224. 
 
Mediante escrito radicado el 7 de junio de 20225, vía correo electrónico, la accionante presentó 
impugnación en contra del referido fallo de tutela.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la impugnación se interpuso dentro del término legal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, esta será concedida por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo expuesto, la Juez Diecisiete Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, 
RESUELVE:  
  
PRIMERO: CONCEDER ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la impugnación presentada 
por la parte accionada en contra de la sentencia de tutela No. 70 del 1 de junio de 2022, proferida por 
este Despacho, de conformidad con las razones expuestas en precedencia.  
  

                                                 
1 carlareyescorrea@gmail.com 
2 notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
3 Archivo digital PDF 033 – 2022-00161 Sentencia 
4 Archivo digital PDF 034 – Correo_NotificacionTutela161 
5 Archivos digitales PDF 035 y PDF 036 – Correo_Impugnacion2022-161 e Impugnación a fallo de tutela. 
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SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, 
para los efectos pertinentes.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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